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CONGRESO 

REPÚBLICA 

La Congresista de la República que suscribe, TAMAR ARIMBORGO GUERRA, integrante del 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en ejercicio de la facultad que le confiere la 
Constitución Política del Perú y el artículo 68° del Reglamento del Congreso de la República, 
presenta la siguiente moción de saludo. 

Que, el día 5 de mayo de 2017 se conmemora el 3er aniversario de fundación de la provincia 
de Putumayo, departamento de Loreto, región Loreto. Esta creación política se dio mediante 
la Ley No. 30186 en el año 1914. 

Que, la provincia Putumayo tiene como capital a San Antonio del Estrecho en el 
departamento de Loreto y tiene como distritos a Putumayo, Teniente Manuel Clavero con 
capital Soplín Vargas, Rosa Panduro con capital Santa Mercedes y Yaguas con capital 
Remanso. 

Que, la provincia de Putumayo tiene como límites por el norte, la República del Ecuador y 
Colombia según los tratados internacionales, por el este, con la República de Colombia, 
según tratados internacionales, por el sur y suroeste con los distritos de Ramón Castilla y 
Pebas provincia de Mariscal Castilla, por el oeste con la República del Ecuador. 

Que, la provincia de Putumayo tiene una extensión geográfica de 45,927,89 km2. Su nombre 
provine del río Putumayo que delinea su margen norte. 

Que, por las consideraciones expuestas, el Congreso de la República del Perú, 

ACUERDA: 

Primero.- Expresar su saludo y felicitación a la provincia de Putumayo, departamento de 
Loreto, Región Loreto al conmemorarse el 5 de mayo el 3er aniversario de creación política. 

Segundo.- Transcribir la presente moción de saludo y hacerla llegar al señor GOLBER 

JAVA GOMEZ, Alcalde de la Municipalidad provincial de Putumayo, departamento de Loreto 
región Loreto y por su intermedio al cuerpo de regidores, funcionarios, autoridades políticas, 
eclesiásticas, militares, policiales y a toda la población de esta emprendedora, pujante y 
cálida provincia. 

Lima, 4 de mayo de 2017 
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